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MINISTERIO
DE AGRICULTURA,' PESCA

Y ALIMENTACION

24331 ORDEN de 15 deqctubrede 1985 por la quesedeclara
com'frendida en zona de preferente /ocaJizadón indus~
tria agroalimenlaria el presentado por la Empresa
((Bodega Cooperaliva La Bafania de Turis», de su
bodega de elaboración y envasado de vinos. ·sita en
Turis (Valencia), y se aprueba su proyecto -,éc1iico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pár esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petici~n formul~da por la Empresa. «Bodega Cooperativa La
Dorenta de Tuns» (Valencia), con número de identificación fis
cal F-46ü27488, acogiéndose a los beneficios previstos en la Ordeb
de este Departamento de 20.de septiembre de 1983 y demás
diSpOsiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

. Est~ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-DeclaJl.r incluido en zona de> preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la. Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983 el perfecciona·
miento de la bodega de elaboración y envasado de vinos de la
Empresa «Bodega Cooperativa la Boronia de Turis (Valencia), sita
en dicha localidad. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los -beneficios
aún vigentes entre los relacionados en'el articulo 3.° y en el
apartádo l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en I~ cuantía m~xiJ.na que en el. mi~mo ~ expresa,. excepto el
relatIVO a expropIacIón fOTZa:sa que no ha SIdo solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
11.652.874 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia·en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con callO a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1985, programa 822-A, Comercialización, industrialización y arde.
nación alimentaria. una subvención equivalente a1.20 por lOO del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como inttximo la
cantidad de 2.330.574 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, has.ta el día 30 de diciembre de
1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o _ncumplimiento de las condiciones estable-
cidas para su disfrute, se exigirá el-abono o reintegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 10$ terrenos o
instalac.iones de la ~mpresa titular. ~r el importe de dichos
beneficlOs o subvenCIOnes, de conformIdad con el- artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comunicq a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Madnd. 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de I1tdustrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24332 ORDEN de 15 de octubre de 1985 por la que se declara
com'frendido en zona de preferente 1oca/izadón indus
tria agroaJimenuufa el perfeccionamiento de la
bodega de el8'boración y crianza de vinos de la
Empresa «Delgado Herma1WS, Sociedad Limitada», .
sÉia en Puente Genil (Córdoba), y se aprueba el
correspondiente proyecto (lenico;

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Duección Generat de Induslrias Agrarias y Alimentarias sobre la
p~ti~ión formulada por la Empresa «Delgado Hermanos, Sociedad
Limitada), con número de identificación fiscal 8·14003958, aco·
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depana..
mento de· 20 de septiembre de J983 y demás disposiciones die-tadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el peñecciona
miento de la bodega de elaboración y crianza. de vinos de la
Empresa «Delgado Hermanos, Sociedad,Limitada», sita en Puente
Genil (Córdoba).

Dos.-Conceder a la citada' Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y en el
apartado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a impuestos de compensación de gravámenes interior~.

derechos arancelarios y expropiación forzosa que no han sido
solicitados.
" Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia. con un presupuesto de 7.415.327
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, .con car~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
1985, programa 822-A, «Comercialización, industrialización y
ordenación alimentaria». una subvención equivalente a120 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad. de 1.483.065 pesetas. ~

Cinco.-Concederun plazo hasta el dia 30 de noviembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que Se aprueba, y realice Ja inscripción en el correspon-
diente Registro de Industrias A¡rarias y AlImentarias. .

Seis.-Hácer saber- q:ue, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones e$table
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las. bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a_ favor del Estado los terrenos o.
instalaciones de la Empresa titular, I"?r el importe de dichos
beneficios O subvenciones, de confomudad con el artículo 1-9 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente Albero Silla. '

. Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24333 ~ ORDEN de 15 de octubre de 1985 por la que se
. aprueba el proyecto definitivo para la instalación de

una industria de aprovechamiento de subproductos.
agroindustriales con destino a alimentación animal,
en Ma"atxi _(Baleares). promovida por la Empresa
«Sat 1!"0t-Agro». número 5.293..

Ilmo. Sr.: Come) consecuencia. de la Orden de este Departa.
mento de fecha 7 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 30 de abril), y del cumplimiento de los requisitos que en la
misma se tsttlblecen, para la instalación de una industria de
aproveChamiento de subproductos agroindustriales con destino a
alimentación animal, en Marratxi (Baleares), promovido por la
Empresa «Sat Prot-Agro» número 5.293, cuyo NIF es F
07.13.88.78,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

VDa.-Aprobarel proyecto ~cnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia. con un presupuesto de
16.820.860 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Dos.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuesta
ria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985, programa 822 A,
Comercialización, mdustrialización y ordenación alimentaria, una
subvención equivalente al- 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 3.363.172
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 15 donoviembre'de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones,efectua.-- •
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscri~ión en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de poste'rior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso..
de las bonificaciones o subvenciones ya, disfrutadas. A este fin. ,


